8 de setiembre 2006

Mesa Temática Nº5

JUSTICIA MILITAR: Organización, Jurisdicción. Código Penal Militar, Código de Procedimiento Penal Militar, Código de Organización de los Tribunales Militares
El presente documento fue aprobado por consenso de los participantes de la MTD5 en su sesión del día 8 de setiembre 2006.

De la MTD5 participaron unas 40 personas de diversas instituciones.

Como principio básico se entiende que los cambios que pudieran surgir de la revisión de la actual legislación en materia penal militar no deberán suponer afectación de derechos adquiridos por parte de los actuales funcionarios de la Justicia Militar.

A. Áreas de responsabilidad militar.

Existen tres áreas bien delimitadas, a saber:

· Área ética y moral regulada por el reglamento de los tribunales de honor, cuyos sujetos son los oficiales de las FFAA.

· Área disciplinaria, relacionada con la comisión de faltas, entendiéndose como tales el incumplimiento de leyes, decretos, órdenes, instrucciones o disposiciones de carácter militar y que no constituyen delito militar. Esta área está regulada por los reglamentos disciplinarios.

· Área Penal militar, relacionada con la jurisdicción penal militar.

Definición de “Delito Militar” 

La Constitución (Art. 253), aunque señala su existencia, no define el delito militar. Así, su especificación se traslada al ámbito de la ley. 

Sin embargo el propio Art. 253, al establecer la existencia de una jurisdicción militar y limitar su esfera de competencia a los delitos militares y al caso de estado de guerra, establece que los delitos comunes cometidos por militares en tiempos de paz, cualquiera sea el lugar donde se cometan, estarán sometidos a la Justicia ordinaria.

Nada afirma respecto a los civiles. Por lo tanto, se sugiere que, en ningún caso, la ley podrá extender el concepto de delito militar para considerar que el mismo pudiera ser cometido por un civil.  

Por otra parte, en el caso de los funcionarios militares el texto constitucional consagra explícitamente que en tiempos de paz, los delitos comunes cometidos por militares no quedan incluidos en la esfera de competencia de la jurisdicción militar. 

Por lo tanto, se sugiere conveniente que tales casos no se consideren como incluidos en el concepto de delito militar. Así, se concluye que la ley debiera adoptar el criterio restrictivo –stricto sensu- de delito militar. De esta forma: 

en tiempos de paz sólo podrán cometer delito militar los militares que atentaren contra aquellos bienes jurídicos que la ley defina como relevantes para el eficaz cumplimiento de los cometidos que la Constitución y las leyes asignan a las Fuerzas Armadas y que no estén tipificados como delito por las normas legales vigentes para el resto de los ciudadanos de la República. 

En caso estado de guerra se manifestaron dos posiciones:

· todo delito cometido por militares será considerado delito militar.
· los delitos comunes cometidos por militares deben ser sometidos a la justicia ordinaria.
B. Inserción Institucional de la Jurisdicción Militar

En este punto hubo 2 posturas:

1 - Se considera necesario que la jurisdicción militar penal se organice como una materia especializada del Poder Judicial.

Los jueces deberán ser preceptivamente asesorados en sus resoluciones por profesionales militares letrados. 
En consonancia con lo anterior, se propone la derogación de la norma que prevé la integración de conjueces militares en la Suprema Corte de Justicia.

2 - Algunos participantes sostuvieron que la inserción institucional de la jurisdicción militar no está consagrada por la Constitución. Asimismo no están de acuerdo en que la misma se organice como materia especializada del Poder Judicial. 

En lo referente a los cargos de jueces penales militares, entienden que deberán ser ejercidos por militares letrados, preferentemente retirados.

C. Organización  y Procedimiento de la Jurisdicción en lo Penal Militar

Se entiende conveniente que la actual organización en Juzgados militares de instrucción y juzgados militares de primera instancia se mantenga, posean jurisdicción nacional y su número se establezca de acuerdo a criterios de racionalidad y economía.

En cuanto a los Fiscales letrados en lo penal militar, se sugiere que ellos sean designados por el Poder Ejecutivo con venia del Poder Legislativo como establece la Constitución (Art. 168, 13º).

Se sugiere cambiar la denominación de juez sumariante por la de instructor presumariante. Su función, en defecto o ausencia del juez de instrucción, será cumplir las primeras diligencias indagatorias en caso de presunción de que un miembro de la unidad militar pudiera haber cometido un delito militar.

La instrucción del sumario será competencia del juez de instrucción. La designación del instructor presumariante y su correspondiente suplente será obligación del Jefe de Unidad a principio de cada año.

D. Caso de Estado de Guerra

En caso de estado de guerra, y siempre que no fuere posible el juzgamiento por parte de jurisdicción militar ordinaria, se sugiere conveniente que se constituyan los Tribunales Extraordinarios actualmente previstos por el Código de Organización de los Tribunales Militares (arts.91 al 96).

Se entiende conveniente que la designación de los miembros de tales Tribunales, así como del Fiscal Militar, sean de competencia del Mando Superior de las FFAA (Art. 168, 2º de la Constitución).

E. Ámbito Disciplinario Militar 

El funcionamiento de las instituciones militares es regulado por un conjunto de normas específicas que conforman su esfera disciplinaria. Esta normativa también sustenta a la disciplina que otorga eficacia a dichas instituciones. 

Se entiende conveniente que el Ministerio de Defensa Nacional promueva un proceso de revisión y actualización de dichos instrumentos legales, entre otros el Código Militar de 1884 aún parcialmente vigente, los Reglamentos de Servicio -como el R-21-, etc.  

Se propone que se revise y clarifique la naturaleza jurídica de las faltas disciplinarias y su proceso revisivo. La revisión de estos procesos en el TCA debería contar con asesoramiento militar.

F. Propuesta

Se sugiere al Ministerio de Defensa Nacional que  emprenda un proceso de revisión de la legislación militar, comprendiendo a los tres ámbitos de responsabilidad militar.   

� Quienes entienden que la actual inserción institucional de la Justicia Militar debe mantenerse, asimismo entienden que se debe mantener en su conjunto la actual estructura. 
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